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RESOLUCIÓN No. CNEL EP-STE-AFD-0106-2019

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP
CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CONSIDERANDO:

QUE, en los numerales 4 y 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, se
establecen entre las competencias exclusivas de Estado la planificación nacional; y, los recursos
energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales;

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: El Estado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los
principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia;

QUE, los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán
orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social;

QUE, se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley;

QUE, el Estado ecuatoriano en la línea del Plan Nacional del Buen Vivir, 2017-2021 contempla promover
el incremento y diversificación sostenible en la generación, la confiabilidad del sistema eléctrico, la
reducción de las pérdidas, la Eficiencia Energética, así como el incremento de la cobertura del servicio
eléctrico. El Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución mediante financiamiento
otorgado por la Agencia Francesa de Desarrollo — AFD - - realizará inversiones destinadas a
incrementar la eficiencia energética en el sector al fortalecer el Sistema Nacional de Distribución,
permitiendo responder a la demanda natural con un servicio de calidad y facilitando en el mediano y
largo plazo, la interconexión de las nuevas cargas proyectadas;

QUE, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como
competencia exclusiva del Estado: "Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y
monetaria; comercio exterior y endeudamiento". Por lo que en uso de las atribuciones constitucionales
se ha venido manteniendo reuniones de trabajo entre el Estado ecuatoriano y la Agencia Francesa de
Desarrollo - AFD, a fin de cristalizar y financiar el "Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de
Distribución";

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

QUE, mediante resolución No. GG-RE-043-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, el Gerente General de
la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL-EP resuelve Delegar
en base al modelo de Gestión de Compras y la Matriz Anual de Compras, a todos los Administrador
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de la Unidades de Negocios de al CNEL EP iniciar, tramitar y adjudicar los procesos de inversión y los
demás que se encuentren identificados en el Modelo de Gestión de Compras, hasta por un monto de
siete millones de Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 7'000.000.oo );

QUE, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las
contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas
públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su
Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables;

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe que: "En
/os contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos
multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea Miembro, o, en las contrataciones que se financien
con fondos reembolsables o no reembolsables provenientes del financiamiento de gobierno a gobierno;
u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo
no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley";

QUE, mediante oficio MEER-SDCE-2015-0675-OF del 1 de julio de 2015, suscrito por la Ing. Beatriz
Esmeralda Tipán Chamorro, en calidad de Subsecretaría de Distribución y Comercialización del
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, pone en conocimiento de las Empresas Distribuidoras
que el Estado Ecuatoriano, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable cuenta con el
Financiamiento de la Agencia Francesa para afrontar el crecimiento de la demanda que conlleva el Plan
de Cocción Eficiente y pone también en conocimiento los documentos de referencia para proceder con
la aplicabilidad de los pliegos para contratación de obras, bienes y servicios de conformidad a las
políticas de la Agencia Francesa de Desarrollo — AFD;

QUE, mediante memorando IM2 CNEL-CORP-GG-2015-0744-M, de fecha 13 de julio de 2015, suscrito
por el Gerente General de la Empresa Eléctrica Publica Estratégica Corporación Nacional de Electricidad,
en la que informa a los Administradores de las Unidades de Negocios, sobre los Mneamientos y modelos
de pliegos para los procesos financiados por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD);

QUE, según el Manual Operativo del Programa del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA
NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, documento que define el procedimiento para
llevar adelante la Gestión administrativa, financiera y técnica en la ejecución y seguimiento de los
proyectos que se ejecutarán a través del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR (RSND), y que estarán financiados con recursos de la Agencia
Francesa de Desarrollo (AFD) en el numeral 4.2.5, la Licitación Pública Nacional de Obra, se utiliza
conforme lo siguiente y bajo el correspondiente procedimiento: "4.2.5. Licitación Pública Nacional
para Obras (LPNO) Se aplicarán los pliegos de Licitación Pública Nacional para obras cuyo costo
estimado sea menor o igual a DOS MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS CON 00/100 (USD
2'000,000.00), sin IVA, por contrato. El plazo para la recepción de ofertas en el caso de Licitación Pública
Internacional, se definirá en cada pliego, dependiendo de la complejidad del proceso, en todo caso no
será menos de 35 días. La forma de pago, para este tipo de contratación es la siguiente: - El 40% en
calidad de anticipo. La entidad contratante no exigirá factura para el pago del anticipo. - El segundo
pago, se realizará cuando se reporte un avance físico de la obra del 35%, con la presentación de la
planilla. - El tercer pago, se realizará cuando se reporte un avance físico de la obra del 70%, con la
presentación de la planilla. - El pago final, se realizará con la firma del acta de entrega recepción
provisional. Del monto de las facturas correspondientes a los pagos: segundo, tercero y final, se
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amortizará el anticipo en forma proporcional";

QUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de CIMEL
EP se contempló la contratación de "REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO
DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA", según consta de la Verificación
de Bienes, Servicios y Obras en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP suscrita por la Directora de
Adquisiciones de CNEL - EP, el 04 de julio de 2019.

QUE, mediante memorando signado con el número CNEL-STE-RSS-2019-0235-M, del 22 de julio de
2019, la Ing. Mayra Soledad Villao Alejandro, LÍDER SI, SSO Y RS, SUBROGANTE - STE; da a conocer el
Informe Ambiental que establece: "... Por lo anterior, y basado en la normativa ambiental detallada se
recomienda lo siguiente: 1. Como medida de control de la Unidad de Responsabilidad Social, el contratista
deberá presentar la Guía de Buenas Prácticas Ambientales con sus respectivos documentos de verificación. 2. El
contratista adjudicado deberá cumplir con el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad en el Trabajo de CNEL EP.
3. El personal del contratista debe contar obligatoriamente con la licencia de prevención de riesgos eléctricos 4. El
contratista deberá entregar a la bodega de la CNEL EP UN Santa Elena el material retirado del sistema de ser el
caso y almacenado en los puntos de acopio previa coordinación con el área de Responsabilidad Social, Seguridad
Industrial y Salud Ocupacional. 5. Entregar los certificados de no contener PCBs del transformador con su
respectiva Hoja de seguridad al área de RSS. 6. Cumplir con las distancias de seguridad. 7. El contratista debe
cumplir obligatoriamente con lo establecido en el Anexo 4: "Documentación requerida en materia de seguridad
industrial y salud ocupacional" del Procedimiento para la entrega de requisitos, entrenamiento e inspecciones de
Seguridad Industrial a los Contratistas y/o Subcontratistas. En relación al procedimiento descrito, pongo a su
conocimiento el alcance: "El documento es de aplicación obligatoria para los servidores públicos del área de
Responsabilidad Social, Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, Fiscalizadores, Administradores de Contrato y
para Contratistas y/o Subcontratistas, cuyo objeto de contratación sea servicio u obra en la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP."

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DC-2019-1063-M de fecha 22 de agosto de 2019, el Ing.
Mgs. Danilo Martínez Q., Director Comercial - Encargado, solicitó se autorice el inicio del proceso de
"REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA
UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA", con un presupuesto referencial de DOSCIENTOS SETENTA Y
CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 67/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD
275.056.67) sin incluir IVA, proyecto que será financiado por crédito otorgado por la Agencia Francesa
de Desarrollo -AFD- de acuerdo al Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución;

QUE, para la contratación del "REEMPLAZO DE LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL
ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA", siendo el presupuesto referencial
total el TRESCIENTOS OCHO MIL SESENTA Y TRES CON 47/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (USD 308,063.47) sin incluir IVA, .se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos con
cargo a la partida presupuestaria No. 121010200000000, de acuerdo con la Certificación de
Disponibilidad Presupuestaría y suficiencia de fondos No. 7529 de fecha 31 de julio de 2019, suscrita
por el Gerente Administrativo Financiero de CNEL EP la cual incluye IVA;

QUE, según el Plan de Adquisiciones se encuentra prevista la contratación para el "REEMPLAZO DE
LINEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE
NEGOCIO SANTA ELENA", el mismo que fue aprobado por la AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO,
organismo encargado de financiamiento del presente proyecto;
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QUE, en uso de las atribuciones que le confiere el numeral Séptimo, de la cláusula Tercera, del Poder
Especial otorgado por el Gerente General de la EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA
CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, en concordancia con la Ley Orgánica de
Empresas Públicas, con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
su Reglamento General de aplicación esta Administración;

RESUELVE:

PRIMERO.- AUTORIZAR el inicio del proceso de contratación por LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL DE
OBRA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y COOPERACIÓN
INTERNACIONAL - AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO -AFD- PARA EL "REEMPLAZO DE LINEAS
ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO
SANTA ELENA", así como también APROBAR los pliegos de contratación, todo esto por un presupuesto
referencia! de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 67/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 275.056.67) sin incluir IVA, según los términos de referencia
contenidos en los pliegos, mismos que responden a los acuerdos alcanzados y definidos entre el
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, Agencia Francesa de Desarrollo -AFD- y las Empresas
Eléctricas de Distribución, debiendo para dicho efecto observarse los procedimientos y modalidades
establecidas en dichos acuerdos.

SEGUNDO. - DISPONER a la Jefatura de Adquisiciones de la Unidad de Negocio Santa Elena realice las
realice las gestiones pertinentes para la publicación en las paginas institucionales de CNEL EP y MEER,
así como también disponer la publicación de la presente resolución en el Diario el Telégrafo y El Metro.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación.

Dado y firmado en Santa Elena, a los 28 días del mes de agosto de 2019.

ING. FULTON MARRIOTT GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA CNEL EP-STE
~s \f^
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